
RV: Constancia de notificación personal de auto admisorio, Radicado:
11001310502120210026400

Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/12/2021 13:00
Para:  German Yate Rayo <gyater@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,​

NINI JOHANNA VILLA HUERGO
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 282 3210 - Fax 28816897
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Global Lex Consultores S.A.S <globallexco@gmail.com>

Enviado: viernes, 10 de diciembre de 2021 12:55 p. m.

Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Constancia de notificación personal de auto admisorio, Radicado: 11001310502120210026400
 
SEÑOR JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
Asunto: CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA CONFORME AL DECRETO 806 DE 4
DE JUNIO DE 2020.
 
Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicado:         11001310502120210026400
Demandante:  ADRIANA ESQUIVEL NIÑO
Demandado:    COLPENSIONES Y OTROS.
 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.921.297 de Bogotá D.C., portador de la
tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.S.J., actuando como apoderado especial de la parte demandante, por
medio del presente escrito me permito allegar a su Despacho CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL realizada a las
demandadas mediante correo electrónico certificado.
 
Anexos:
 



1.             Comprobante de notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de fecha
2021-10-04
2.       Comprobante de notificación a la AFP PROTECCIÓN S.A., de fecha 2021-10-04
3.       Comprobante de notificación a la AFP COLFONDOS S.A., de fecha 2021-10-04
 

 
De igual modo se manifiesta BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que las direcciones electrónicas de notificación fueron
extraídas desde el certificado de existencia y representación legal de las demandadas.
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente se tenga por notificada la demanda de referencia y se proceda de conformidad.
 
 
Sin otro particular, cordialmente.
 
 

___________________________________
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ
CC. 79.921.297 de Bogotá
TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura.
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SEÑOR JUEZ  
JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
Asunto: CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA CONFORME AL DECRETO 
806 DE 4 DE JUNIO DE 2020. 
 
Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado:         11001310502120210026400 
Demandante:  ADRIANA ESQUIVEL NIÑO 
Demandado:    COLPENSIONES Y OTROS. 

 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.921.297 de Bogotá D.C., 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.S.J., actuando como apoderado especial de la parte 
demandante, por medio del presente escrito me permito allegar a su Despacho CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL realizada a las demandadas mediante correo electrónico certificado. 
 
Anexos:  
 

1. Comprobante de notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de fecha 
2021-10-04 

2. Comprobante de notificación a la AFP PROTECCIÓN S.A., de fecha 2021-10-04 
3. Comprobante de notificación a la AFP COLFONDOS S.A., de fecha 2021-10-04 

 
 
De igual modo se manifiesta BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que las direcciones electrónicas de notificación 
fueron extraídas desde el certificado de existencia y representación legal de las demandadas.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente se tenga por notificada la demanda de referencia y se proceda de 
conformidad. 
 
 
Sin otro particular, cordialmente. 
 
 

___________________________________ 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ 
CC. 79.921.297 de Bogotá 
TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura. 
 
 

http://www.globallexweb.com/


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 197354

Emisor globallexco@gmail.com

Destinatario jemartinez@colfondos.com.co - COLFONDOS S.A.

Asunto
Notificación personal auto admisorio de demanda conforme lo 
dispone el decreto 806 de 4 de junio de 2020. Dte. Adriana Esquivel 
Niño rad. 11001310502120210026400

Fecha Envío 2021-10-04 09:19

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/10/04 
09:20:
34

Tiempo de firmado: Oct 4 14:20:33 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/10/04 
09:20:
48

Oct 4 09:20:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[8802]: E84741248764: 
to=<jemartinez@colfondos.com.co>, relay=colfondos-com-co.mail.protection.
outlook.com[104.47.57.110]:25, delay=1.6, delays=0.17/0/0.53/0.85, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<a99cd65a66ec18d12f4a2a5923a478d5e48df45d8d171eb89029b45aea829501@e-
entrega.co> [InternalId=30459908073675, Hostname=CH0PR08MB6874.namprd08.
prod.outlook.com] 28019 bytes in 0.115, 236.405 KB/sec Queued mail for delivery)



Contenido del Mensaje

Notificación personal auto admisorio de demanda conforme lo dispone el decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Dte. Adriana Esquivel Niño rad. 11001310502120210026400

Señores

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.

NIT. 800.149.496-2

Atc. JAIME RESTREPO PINZÓN o quien haga sus veces.

Representante legal

Ciudad

 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA CONFORME LO 
DISPONE EL DECRETO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020.

 

Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Juzgado:           JUZGADO (21) VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Correo:             jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado:         11001310502120210026400

Demandante:  ADRIANA ESQUIVEL NIÑO

Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

 

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.921.297 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.
S.J., actuando como apoderado especial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE las siguientes providencias:

 

1.       Auto de data 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se ADMITIÓ la demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA incoada en su contra.

 



Por lo anterior y dando cumplimiento al DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 
2020 ARTÍCULO OCTAVO,[1] me permito anexar al presente escrito lo siguiente:

 

1.       COPIA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

2.       COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

 

Sin otro particular, cordialmente.

 

_______________________________________

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ

CC. 79.921.297 de Bogotá

TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura.

 

[1] Decreto 806 de 4 de junio de 2020 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.

Adjuntos

04AutoAdmiteDemanda.pdf
01DemandayAnexos.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 197363

Emisor globallexco@gmail.com

Destinatario notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - COLPENSIONES

Asunto
Notificación personal auto admisorio de demanda conforme lo 
dispone el decreto 806 de 4 de junio de 2020. Dte. Adriana Esquivel 
Niño rad. 11001310502120210026400

Fecha Envío 2021-10-04 09:28

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/10/04 09:31:22
Tiempo de firmado: Oct 4 14:31:21 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/10/04 09:31:29

Oct 4 09:31:22 cl-t205-282cl postfix/smtp
[27957]: F3D611248727: 
to=<notificacionesjudiciales@colpensiones.
gov.co>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM
[74.125.192.26]:25, delay=0.77, delays=0.11/0
/0.28/0.37, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1633357882 h7si10799796qtb.246 - 
gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/10/04 10:49:42

Dirección IP: 74.125.210.12 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/10/04 12:12:15

Dirección IP: 186.147.65.34 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/94.0.4606.61 
Safari/537.36



Contenido del Mensaje

Notificación personal auto admisorio de demanda conforme lo dispone el decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Dte. Adriana Esquivel Niño rad. 11001310502120210026400

Señores

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

NIT 900.336.004-7

Atc. JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces

Representante legal

Ciudad

 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA CONFORME LO 
DISPONE EL DECRETO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020.

 

Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Juzgado:           JUZGADO (21) VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Correo:             jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado:         11001310502120210026400

Demandante:  ADRIANA ESQUIVEL NIÑO

Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

 

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.921.297 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.
S.J., actuando como apoderado especial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE las siguientes providencias:

 

1.       Auto de data 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se ADMITIÓ la demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA incoada en su contra.

 



Por lo anterior y dando cumplimiento al DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 
2020 ARTÍCULO OCTAVO,[1] me permito anexar al presente escrito lo siguiente:

 

1.       COPIA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

2.       COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

 

Sin otro particular, cordialmente.

 

_______________________________________

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ

CC. 79.921.297 de Bogotá

TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura.

 

[1] Decreto 806 de 4 de junio de 2020 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.

Adjuntos

04AutoAdmiteDemanda.pdf
01DemandayAnexos.pdf

Descargas

Archivo: 04AutoAdmiteDemanda.pdf  186.147.65.34  2021-10-04 12:12:19desde:  el día:
 01DemandayAnexos.pdf  186.147.65.34  2021-10-04 12:12:18Archivo: desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 197322

Emisor globallexco@gmail.com

Destinatario accioneslegales@proteccion.com.co - PROTECCIÓN S.A.

Asunto
Notificación personal auto admisorio de demanda conforme lo 
dispone el decreto 806 de 4 de junio de 2020. Dte. Adriana Esquivel 
Niño rad. 11001310502120210026400

Fecha Envío 2021-10-04 08:48

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2021
/10/04 
08:51:
59

Tiempo de firmado: Oct 4 13:51:58 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2021
/10/04 
08:52:
16

Oct 4 08:51:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[7174]: 2EA0B12486C0: 
to=<accioneslegales@proteccion.com.co>, relay=proteccion-com-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=1.4, delays=0.13/0/0.31/0.99, 
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<4d51faabd2030e73837c9a24381f6ca3b36226b6dafa344dd1010f9379dd1a87@e-
entrega.co> [InternalId=11119670348532, Hostname=BN8PR12MB2930.
namprd12.prod.outlook.com] 28110 bytes in 0.655, 41.855 KB/sec Queued mail 
for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2021
/10/04 
09:27:
27

Dirección IP: 185.125.225.21 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.0.4515.107 Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2021
/10/04 
09:27:
28

Dirección IP: 185.125.225.21 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.0.4515.107 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

Notificación personal auto admisorio de demanda conforme lo dispone el decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Dte. Adriana Esquivel Niño rad. 11001310502120210026400

Señores

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

NIT 800229739-0

Atc. JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces

Representante legal

Ciudad

 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA CONFORME LO 
DISPONE EL DECRETO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020.

 

Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Juzgado:           JUZGADO (21) VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Correo:             jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado:         11001310502120210026400

Demandante:  ADRIANA ESQUIVEL NIÑO

Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

 

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.921.297 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.
S.J., actuando como apoderado especial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE las siguientes providencias:

 

1.       Auto de data 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se ADMITIÓ la demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA incoada en su contra.

 



Por lo anterior y dando cumplimiento al DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 
2020 ARTÍCULO OCTAVO,[1] me permito anexar al presente escrito lo siguiente:

 

1.       COPIA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

2.       COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

 

Sin otro particular, cordialmente.

 

 

_______________________________________

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ

CC. 79.921.297 de Bogotá

TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura.

 

[1] Decreto 806 de 4 de junio de 2020 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.
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